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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 25 de febrero de 2026

Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo
S/D


Visto: Que este 24 de marzo se  cumplen  50 años del Golpe de Estado Cívico Militar en Nuestro País.


Y considerando
                          Que es una excelente oportunidad para Homenajear a Marucha Rivas de Rave.


                            Que María Juana Rivas de Rave, conocida afectuosamente como “Marucha”, fue referente de la Asociación Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora y primera Presidenta Honoraria de la CMMCh

                             Que nació en Chascomús el 13 de marzo de 1928, y “Marucha” dedicó su vida a la enseñanza, recibiéndose como maestra en 1946 y profesora de piano un año después. Sin embargo, su vida tomó un rumbo trágico durante la última dictadura cívico-militar, cuando tres de sus hijos y un sobrino fueron víctimas del terrorismo de Estado.

                                  Que el dolor de “Marucha” comenzó con el asesinato de su hijo Ricardo “Patulo”, de 18 años, en diciembre de 1975. A él le siguieron sus otros hijos, Gustavo Adolfo y Carlos Marcelo Rave, quienes fueron asesinados en 1976. Gustavo fue identificado en 2013, pero Marcelo sigue desaparecido. Su sobrino Eduardo Alberto Hernández también fue víctima de la represión.
​
                                   Que lejos de rendirse, “Marucha” convirtió su dolor en lucha. Se unió a “Familiares de Detenidos-Desaparecidos” y colaboró con Abuelas de Plaza de Mayo. 
                                     Que su incansable búsqueda de justicia la llevó a impulsar el enjuiciamiento de los asesinos de su sobrino en Córdoba, una lucha que culminó con la condena a reclusión perpetua de criminales como Luciano Benjamín Menéndez y Jorge Rafael Videla.
​                                  Que su compromiso también la llevó a recorrer las cárceles del país en busca de su hijo Guillermo, quien estuvo preso desde 1975 hasta 1984.
 
                                  Que en 2012, participó en el primer homenaje a las víctimas del terrorismo de Estado en Chascomús.  

                                   Que ese mismo año, fue declarada Personalidad Destacada del Partido por el Honorable Concejo Deliberante y Presidenta Honoraria de la CMMCh.

                                  Que su labor fue reconocida también a nivel provincial, siendo nombrada Mujer Destacada de la Provincia de Buenos Aires por la Honorable Cámara de Senadores.

Por todo lo expuesto anteriormente el interbloque Union por la Patria PJ…  propone el siguiente proyecto de ORDENANZA para su tratamiento:


Artículo 1º: Autoricese la colocación de una placa conmemorativa a Marucha Rivas de Rave,en el espacio que la CMMCH posee  en el Centro Cultural Vieja Estacion. 
La misma tendrá la leyenda: “Sala Marucha Rivas de Rave - CMMCH - Marzo 2026” 
Artículo 2º: La inauguración/ descubrimiento se realizará el día Sábado 21 de Marzo a las 20hs, en el marco de los homenajes por cumplirse 50 años del Golpe Militar del 24 de Marzo de 1976.-
Artículo 3º: La placa será realizada y posteriormente donada  por la Escuela de Cerámica, por lo cual la aprobacion de la presente no implica erogación alguna.-
Artículo 4º : De forma.-
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